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Valledupar, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 
El señor JORGE ALIRIO CONTRERAS PARADA, por intermedio de apoderado 
judicial presenta demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA en 
contra de la señora GLADYS RAMIREZ PABON, ex cónyuge, al proceder la 
titular a efectuar el estudio respectivo a la misma observa que en la demanda no 
indica cual fue el domicilio común anterior de la pareja, esto es a fin de determinar 
la competencia, Articulo 28 numeral 2 del C.G.P.  
 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 y 2 del Código General del Proceso, 
debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) 
días para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  
Reconózcasele personería jurídica al ALVARO ENRIQUE ALVAREZ URBINA, 
para actuar dentro del presente proceso como apoderad judicial del señor 
JORGE ALIRIO CONTRERAS PARADA, en los términos y con las mismas 
facultades conferidos en el poder. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
Jueza 

 
P. EXONERACION ALIMENTOS 
RADICADO: 2020-00175-00  
EAMB 

 

 

Firmado Por: 

 

Yadira Candelaria Solorzano Clever  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

89086a9abe227ccfab0920e32f6bc3204e45bdd1dcb68ee69b490cb18000c472 

Documento generado en 12/11/2020 11:24:34 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


